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RÉF'L'E'X I O N E S ; 

'^obre la revolución j^é Ñapóles. 

El triunfo de los Príncipes aliados en 1814, j 
BU íttaudho proceder con lá desgraciada Italk, paste'' 
«>n'-de manifiesto una verdad al mnñdo ciriiitado , J 
es i qjie'los gefes de las naciones acuden'i4 f^ño^í^ 
too y al amor de los pueblos cuando la'fortuna so Ué 
muestra contraria , y olvidan én la prosperidad sus 
mas solemnes promesas. Asi sucedió que después do 
haberse apoderado la casa de Austria db Ita provinclat 
(VenScianai ,¡ del Milanesado , de la : Lombardfá ,i> do 
Parma y To'sottna V s« •*>eg<S <f ooooífler á su» habitih-
tes la» instituciones liberales que anb^ban i y quiso 
afirmar su imperio por el rigoí y la' fuerza. Imilaroa 
el ejemplo de los austríacos los Reyes de PjtfjKjes j . 
de ̂ Gsrdéua ; imitóle también til sdberauó de Rom*; 
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si bien la {<ierfeiáj.ííí>s*«'f!*'c<"lsigna«{ « i sm p-fgí-
nas que esté ttitimo'me'el itt*s'prmíenie *y moderado 
de lus monarcas aue dúminan la llalla. 
• > li»' piarte sana de los mofadores de aquel desven

turado pa¡s conoció la grandeza de los males que le 
oprimiun j y para concerUr el modo de aplicarles 
pronto+eííH;\]iítt ^iwñron ciertas sociedades secretas, 
a' Itts- cuales dior<in el. htiVuilde título de Cnrboiiei-os 
los indiviíiiios que las componían. En estas mlslcriosas 
reuniones procuraron no .idmitir sino á personas que 
profesasen un odio implacable á la dominación estran-
gera y al 'flespolismo que los consumía ; y cuando ya 
estaba todo preparado y á plinto de reventar la mi
ra , ocurrió la' gloriosa revolución de España que In
fundió nuevo vtgor en aus ánimos para seguir denoda-
dameiile las huellas dé nuestra regeneración política. 

En el pueblo de Avelino , distante lo leguas de la 
ciudad de Na'p^lte, fue Untado el primer gritó de 
insurrección, y cual chispa eléctrica , corrió de provin
cia eu'provincia , infamándolos corjazones de aqttellos 
naturales. Acordóse el guerrero que era ciudadano , y 
tomó las armas para lidiar por la libertad : dejó su 
w-ado el labradoj^ t, y <«& álisnó «n las bandoraa de la 
patria :. p>ii«coa¡fcó «1 saubrd^te la necesidad ¡de., «wblfl.» 
itarse pifa recobrar los olvidados derechos-, y todo« 
elítmarott .por un gobierno representativo. Lleg'a por 
fia la noticia i oídos del monarca el día 5 de JuIio< 
y* vuelan los cortesanos i Palacio despavoridos , asufr 
fados -i I f r ^ u l o » , > ipar» récH>ír. lo».. 'úlbtmos' mandatog 
del fáUecientfe dbspióiismo. Marchaba «wiretanto la vuel
ta de MápoIes'Un taleroso general d. la cabeza de ao 
mil pati'Iotas ,- y l e precedía Una diputación que ib*. 
é suplicar al Rey acogiese benigno loe votos de su pue* 
Woi Para sosegarlos se les ofrece dar unai constitución; 
mas «I tiempo necesario para 'formarla pódria; ser fur 
nes toa kf Ub«r4ad< ¿Qué -hacer ea situac^oa tan apui 



rada ? ¿ Condwcfenáer 7 ¿ Fiarse ínconsiclerad«nente d« 
favoritos ó de oontejévos ^qiie {Mdrían disuadir al Mo-
Barca, si se lea caaicedia. krgd > plako? ¿ No Tale mai 
tomar por > aechado: l a . ootastitiicteii Bspano}*,, f red-
Birla ¡, j {>rooUiaarIá , y prestar j uranteato beg«M á\t^ 
Asi «[uedó detemúnack» y asi se. ejecutó , s i^lcndo el 
dictamen del Príncipe keredenp y de su augusta espo* 
sa , digna Ixermana. del ilc^Fiemaiwio y i l . 

•• Mientras que- >esto se traladba en Tm. capltoll, «mtrá 
mrii elI»><ria«%SDi»y icon draaii ¿rdon ei egércii» patria 
ta j jura el R e j la consliitucNMt española j nombra por 
sa Lugar-teniente al Príncipe su hijo; adóptase unrf-" 
mmeraeme la «soarapeia triicolor que «6ab«n los Car' 
bohbros, oomo símbolo de la il&ertad, y se nombra 
para J M primflvo» pucstbe y di^¡da4ss i( ios hoi»bpeb 
n»as <eficlarciDÍd«9i dc' la monafqu/» vSiGiUawa.. Asi que^ 
daroa asegurado» los intereses de la revolución , empe
lada ya en i -[^^ , cuando fueron -abolidos los diurnos 
y las'cOHiunidades religiosas t «KtSrpadas la» veliqulas 
del feu<lalismo , sdbdividlda if.<<la;la»ada ^i^n' i* 'pro'-
pie j a d temitoriar., ly trasladada, tf man«^ productoras. 
" liaS"e«currenci«8" que'aoal>5Hnos^ retfifrir <breve y 
«amariamente 1>«íbráii sobresaJtado sin duda alguna tí 
los monarcas de la santa aliansa, y oon particularidad 
al Bnvperador -de Austiía«<j( i ^ i e n ftara scsegurar si» 
posesioT^s en Italia ndíle ibasUktikctierias gúartmcidas 
4Wtti:«:iiMtaentii a i i l . aleiñUaiOB :, e n «eempBaáoi/de ijgwd 
Itiímpro áé' conscriptos qtfe ooraucóvddl sueld patrio pa^ 
ra internarlos en sus dominios del norte. Wi tampoco 
dejará de sentir inquietudes el .sumo Puntífioc al a<i-
vet^tii' que-el £uegóanda cerca de su casa. .AHí.,!COflM 
«n «1 PianiKMifke'iy lá .Stibo/ai,r8e,luJlAii ab las mismas 
ctponuiJtancfBS qíie «n Nápdks, porqnc ijueroalpárlícipes 
,«qMella8 provincias de las réform»s<-y «Uewiciones he-
-chas f o r los ft-anceti's en la propiedad y en las tnsti-
•t»$ione« civiles. ¿-GÓJIU) ,. p u ^ ,. oon taJeBi«leittCBtos 
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foiri ser ya do WgA duración an gobierno absoluío,-
fundado sobre laa ruinas del antiguo capitolio? ¿Ga
mo la patria- de los. Fábios , de los Caíonesi, de los 
Tulio» ,, ybra agitarse en derredor de sí á todos los 
pueblos de la culta Italia , y np recobraría sn liber
tad? ¿Cómo habrán de tolerar el Milanesado , la Lom-
bardía y las antiguas repüblicas de Genova y YeneciaV 
ser regidas militarmente por lextrangeros? ¿li^e mosr 
trara'ii tib¡os>los piamoutesesiy saboyanos-iii los acen
tos de la patria ,.cuando están gol^ernados por lcye« 
opuestas d la ilustración del siglo en (pe., vivimos» 
d^pues de'haber formado parte de-la Franoi» <po» es
pacio de ao años? En Saboya y el Píám<tnte"wna;ge" 
neracion entera no ha conocido ni frailes, ,ni diezV 
mos f ni señores feudales : todos han saboreado , mas 
ó menos , Ja,libertad de imprenta y pl juicio por ju
rados : todos te,han imbuido del espíritu novador de 
los franceses. ¿Seca ^ pues , muy'estable la violenta 
alternativa en que ha« ^ puesto á sus vasallos el rey 
de, Gerdeñ» y el eniperador Franéisco desde 1814? No 
lo será clerta/nente. La líalia.tenflrá en breve gobiep-
&0S representativos « y los esAierxoi que liagan los. 
.ppÍBoipes aliados para contener un tórrente .iiúpcituo-
so ,v, irresistible y general, solo podrán servir para 
acarrear trastornos y males sin cUento ,- ^ la prudeor 
cia' no dicta el linieo remedio-de' atajarlos. ¿Y cual 
lerá esle ? Los monarcas aliados resolvieron en el 
Congreso de Carlsbacb , en la Dieta de Frtincfort, y 
en aus tratados secrjetbs , ;modificar Iflfrd^tdripinadú e» 
-e lde . Vtena para que-cáda uno fuese arbitro de conotír 
•der ó de &egar constituciones políticas i 'sus Estados^ 
y en caso de concederlas ^ acordaron fuesen dimanar 
das del «trono, para introducir en ellas tin «lemento 
aristocrático con privilegios y exenciones «specialAs, 
para poner coto tC la libertad de imprenta , convo
car ó < dis61v«i* el cuerpo d^ representantes , y dispur 
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tar, poir decirlo así , palmo ai palrao el teweno ide la 
^rhltíariedad. Ya se había hecfio %« Franqia el {>r¡r 
nler; easayo 'de esta nüeyo róodo4e *l<*clnar á l o » p u ^ 
•blos, cuando LUÍS)IXV;HI, í«ptaó rf; dniar su reinadp 
ág»^ lanero de 1793 «a. <)ue fallecí^h siij ¡«feU^, l̂ etr 
mano. Por consecuencia de tales principios , pi^Iii^ó 
«na Carta constitucional sin previo oxáraen , delibe
ración i ni acepfacioA der. laA CíCmaras logii^úvas , ni 
de los ciudadanos ; y al punl^'senotó que leyes de
rivadas de la voluntad dW uñ'hombre so lo , son de 
spyo reGmeras > <v,arM|)lf̂ „^ .i^sppas.,^, porquef.^i en 
BUS clausulas se deslizan condiciones que puedan in
terpretarse en favor de los que mandnu , al momento 
se apoderan de ellas los Ministros par* .do^cic . »lt<^ 
rabiones que nvmca. dejan de,-^er i^unests» á lajibef^ 
í)»d, piíblic^., He aq[ul^-el,.9rígí?n dpíf^ ¡^(^^kiaips, qwf 
atormentan á la nación fraupesa j después^ ^e haber 
sido humillada con calificarse tácitamente de ningún 
Talpr cuanto sancionó el voio unánime de los pupblps, 
))or,x](i£4i<),dc sus repres,entapie^,,e^.el ¡njeryal» ¡̂ ^ oju-
pes aleviínps j ,y, «)t«M „!cow^o,4; B^y .de,^^^^}^!^^,^^^ 
pues de haber pron^etiao spl^i^nemente gobíeraOf c«ns.-
titucionales en días de tribulación y.de.cp^tínuas der-
jfotísi, ifalíaron i su palabrfi., ,¿ difieren aliora, su cum,-
.plÁraÁettto^^coar.fríyplas. j^SCt^i^,, }4'»ipî dft <^,e ,{ue Í|i 

.Tiípías, y ^n ^¡^4*9} lflp<ífP5\^Xl.íSffiS««,^ 
abrieron por finios ojos ¡í la .culta Éiu^px^^ a s i ^ qup 
por todas parles se advierte una sorda ferinentacion, 
•tal veii^precursora de calamidades , porque, se va á 
idea^órrer e l .ve lo , y á pppe,r^e^«n,c^e^l^on^\.p^¡gm 
,4!|.)toda autprM^«i, i que j)^ Sjij^ft/il^soíia (J,ĵ î >{j»̂ ,̂ e<v-
.oialmeute de la yoluaud.dfs I09,, puéblate ĵ .,y los mai^-
tenedores del despolUmo de la potestad ilegítima de 
los mouarcas. 
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lA -'^Esia rd¿ taga Ae'í/#g*tW/<*iíí;; este'onté de-razoit 
insignificante, qu ín i puede eiqilicorso n¡> concebirse, 
*s el tiUtiuo Mñ^clíeralmiéato adonde'«e -han ratirada 
lo* secuaceí del desiiotisrAo , ya que no cabe atribuii-
el poder de Ibs ^príncipes at derecha klivín-i, sin «xcí» 
'tar la compasión de- ios'Ikottbres ilustrados. 

Sobre ianotadiphmütica del Gobierno 
Ruso. ' 

VX día 2 de Mayo comuníró el Gabinete de Rtt» 
siii al señor Gta Bermüdet,' Ministrt» de S. M. eft 
•aq^uella Corte,' ía réspneista al oficio en que se dabA 
¿udhtá íffl VettaibleeimléiítO del-régimen Constitución 
"iiatért la' Península ; dé Reinitas dé k»s gloriosos su--
•</efe'os dé 'Síariri iihiitlo. Su bohi^njdo oos ofreéb: mai-
t'eWá; pilt-a'̂ liíffcet' algunas reflHlónes. 'S.M. I. cStosi» 
'fléíalps' hcatit^rímlcfttos de la'época; titadá éhmo ton-
'íécuehijiá dé'plóráülk' de 'los et-róreí Cometidos d&s-
¿fó i'8i4/ Y coVí éfé¿i!Ó,''ii Ihs j)ers(o<íás «jae fctótopij, 
1ía%rt ¿" t̂íes'ft-d Mbriarcii déS'de Váfencej', 1J íoi'qiífe 
"sdi'pi'dHfe'rttHertíh sn' btfnaM desjptlBS (jüe |JiSó>l terrié-
'iM6 *lft'4l8«l fhasta-s«'-jrii¿ll» a M«driai/'»yi le knhie-
Va¿ p1fltadb'Co¿rriééW»'e<rt¿rté»'l*s nobltfj 5trte<jdioneí 
;̂  los esfuerzos'gérteriistts'dé ios que en Grfdi*-Ijibr*. 
'ion la idüébd de liís -espriñdlfes, es bien seguro «nte 
jamás hubiera SolíréVértícId la.'criiis InóléUta que-iurt^ 
'fe'peshSuriibüe'ba'usk al Goí^eiínó ruso, y que.noso-
i^ris^ó deplohiVttos sínó •por tká TfiÁitaas MoriStmdito 

S\^ eíi 'el isenifr de áí[«él Glabinete se presenta 
% sueflíe futura dé h'^Es^Úñdtorí un aspecto sombrío 
f teneht6to, 'y íe dé'^Wiíin étí toda 'Europa las niéts 
fUíiá^ ¿n^uieeiidés'; nd tettíos liosoti'os' 'que haya 'ta-nto 
irnar'W» que 4os españolesrestsíbletteatiiíu í̂sítemn repre
sentativo , nombran pacíficameule sus-diputados, y 



d« cQ^kr ] ^ ! cinúentos de c'westi*î i!áU«Idaî >«. ltiiciki»4<f 
rjafarmM. graduiJedi \}rc»tueiltMtÁ.d antevés'putUioOi 
cflo el iAter«5s privado. Ni tompoc» aeálcanaa'por
que bájele sohreeaUarsAla Europa de lo q«c pagA enif. 
tre nosotros, si Is^sl inleaclónes de los Principes aeeur, 
cam-inpn «' méyornr la sueufe^dít los pue})}08 quQ gohlert 
nan ^ borao debemos'. prestiinirlo. 

4 Puei quediGmpQrAdor'de Ruila b« deseado sienta, 
prc, que la autorJdad. ihl 'Rej- <fo España j« consolide; 
en ambos Eniisfirios con /« ayuda de instituciones, 
mforosas , y por medio de principios puros que ¡as 
ajiancen, ya/^u^dan Sumídnoslos Votpl de S. M. 1. , 
porque las instilucíones dimanadas de la volunlad y 
d^ los intereses nacionales ,-, legalmente representados, 
ofrecen un carácter de firmeza Y de conservación , que 
«n vano se buscarían, si procediesen de una gracia i 
concesión del Monarca.'. Digalo siiló la Francia , eí̂  
donde apenas queda una sombría die, libeHad desdé 
que las irrupciones, del poder .r apoVadas en ra cartA' 
constitucional, empezaron a socabac los drreckbs de 
la nación , por no haberse sometido la ley fundarnen-
tal á la discusión y examen previo de los dipútajlós,' 

' •• ..' - v. / • r< A ' ' n < l ls i l l 1.' '-^ 
JEl camino que escdia la tspann [di e IM nota) 

. r^ • ; l . ^ ^ - i - ; - . ; ( . -V' ! i - •^iin , , , .•.•f_. / -.íi 
para realizar las ventajas, qué,,esperan,ambos mun-, 

. ' • : " ' . '• ' . • : í i f * ^ ' 7 . . ; ; IE ^ Í SÍ : \ .//•••'i h . • / . ' • . . { 

dos, Y los- medios de' gue se valsa para .destruir éñ 
iiiuropa la impresión ^ue han h^cno en ella los suce
sos de Malzo, deterníinardn la ria/üralezá de'tas rela
ciones que ,S. M. I, mantendrá con el gobierno-es-

• ' ^ • , ' • ' ' • ' • " " • • ' • • • y . . - I i i : l 

panol. , , , , . 
'• „. "' •. ' %• A ' • ' i ' i'i .v'-"v:i"'<- -j'-udj.j 

Si no &5tuv,ieramos ciertos deia i'uslnicjon y rec-
.' ' , ' ; , • „ . ' " ' '-•,'" « í ' ^ ' ' " . i t í ' " ^ i ' r j f w i / . " • i i . ' i i í í l í ' ' - r 

tilud del Emperador de, Rusia , podriají inierpioiíy^^ 
estas paliibras corno dichas con aire de_ desafecto y dé 
reprobación. Estamos muy distantes de presumirlo asi,' 
aui^uuc los pactos de la santa alianza y tas rol .clones 
r^seryada? de los Gabluelcs uo sean muy faycrábles al 



régtmetp rapiürifetlvo ,'y «ucl»» meaos kl qne tiene 
pwr baM¿ a4u¿l'pVidcipio>'de elernb -««t^ad qiie ims na-
eioiidstnoeonpati^tniákioáéningtina familia ni persona^ 
- Coucluirémos este breve comentario, dando por 

Wguro al orbe eoiero qne no habrjí motivos para sa
car fane«í(8 iiWlüetslotiteŝ  de Ib'ocurrido eii Espa'ña: que' 
todo m «iTcglártf'ep paz y buena arnonía, porque ja.> 
son inseparable» el interés del Monarca español y el: 
de Sus amados siibdlios; los cuales se mostrarán slemi-
pre obedientes y sumisos, por mas que se quieraa ra í 
ticinar soñadas desventuras. 

JSoticias de 'América. 

Dias atra's han corrido falsos rumores anunciando 

Í
ue la Isla de Cuba sé babia puesto en insurrección 
eclaráiidose iiídependientíe.: pero avijips , posteriores d 
• 1 . 1 , ; . - i l i ,T i i ^ i i t (.• Lll^S ...-.•^•mi,"'^ . \ ' . í - . i - ¡ 

la fecha que.se (vtaba desmienten la noticia, y asc-
: i l ) ' . í - . : . - f , - í ; ,.t y / l ^ . ; , " . i.r 11 , . j ;.,.,•, J ,. 

curan que no liay la menpr novedad ,. ni en Ja Ha-
9>ii:> i ? , n i -^-ui-.-^L •':.•: isjyn I ' . '-„•• • í-.ii,; • • . ' i . • ., 
baña , ,m en toda la isla. » en efecto , no podía te
ñe 

i 
de la nĴ dnarqu 

en 
breve, al estado irfaS flórécrehtc y próspero , Sin expo-
nerse a sufar mil vicisitudes y desgracias , como lo es-
taî iaA , si escuchasen pér/idas sugestiones de supuestos 
araigos. 

•Vi 
gps. . 
^ n Venezuela ^ño'ocurre oirá novedad Vjít̂  la dé' 

que empieza en junio , lia hecho suspender las hosti-
¡r, de niiésti 
'OT!ÍÍ' dé ' l á 

tiempo iij'u 
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roso getteral Morillo sosteaía «na luclia (desigual ..por
que guerreaba para, someter á la mas villana esclarí-
tud aquellas hermosos países. ¡ Quien sabe si ahora no 
lograría uñ hábil nogocíador restablecer én pocos di as 
la paz y el buen órdeij , ofreciendo por una parte to
das las recompensas posibles d los gefes de la insurrec
ción , y por otra acreditando á los pueblos con una 
conducta franca y moderada qutí solo se trata de Su 
bien j su prosperidad. 

Los. «ngl^^amérícanos cotatinifan en ju mal pro
pósito de ocupar las Floridas , y adelantar sus estable
cimientos á la entrada del seno meglcano , aunque se 
expongan a' que los ingleses se los a«-ebaten , y p¡er< 
dan toda esperanza de ensanchar en lo sucesivo sus 
posesiones por aquel lado. Entretanto se olvidan de 
tomar precauciones en las provincias confinantes' óon 
el Canadií y la Acadia , donde la Inglaterra aumen
ta sus preparativos para hacer una poderosa diver
sión en lo interior de los Estados-unidos , si ocurriese 
un rompimiento.' Para oponerse á las tentativas de la 
gran Bretaña, d^ierian aplicarse ÓOM' «hkkco tí dar 
mayor acrecentamiento á sus fuerzas tuaritimas, ¿ for 
tificar los puertos y plazas fronterizas , y ÍÍ precaverse, 
en fin, de la rivalidad de los ingleses ; pues aunque 
no sea posible que estos dltimos destruyan el-prlgen y 
fundamento de la riqueza de los Estado9->uni<loe > por 
estar cifrada en su BÍtUiM4<Vh geográ'fioái, en .SU' Inmené 
so territorio , en la 'naturaleza ¡de su gobierno libre, 
y en la ilustración de sus moradores, todavía la polí
tica del Gabinete de S. James puede detener suá pro
gresos y causarles terribles daños, ora bloqueando sus 
puertos con numerosas escuadras, ora seiohrando-1* 
discordia' entre el partido democra'tico , que pretende 
dividir aquel venturoso país en varios Estados inde
pendientes , y el partido federativo que aspira a' con-
ceatrar y consolidai- el gobierno de la Uniou. 

5 ' 
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Se acaba Je construir en Nueva Tor l un hermo

so natío de 760 toneladas que llevará su máquina de 
vapor para darle impulso y movimiento , y ha de ser
vir de paquebote entre Nueva-York y la Wueva-Orleans. 
Es de madera de encina , de cedi-o y pino , eslií forra
do en cobre , y puede contener 200 pasageros. La má» 
quiñis de vapor se halla totalmente separada del resr 
to del buque, y no podrá en caso de alguii accidenta 
hacer daño en las habitaciones de los pasageros, quie
nes teadráa asimismo la comodidad de disfrutar de 
baños muy aseados y bien dispuestos. 

• Carlas recibidas por Francia de la América del Sur 
aseguran que eliJiavío San-Telmo después de liaber re
parado sus.averías en Arica , á causa del temporal que 
le separó de la fragata Prueba, entró en el Callao de 
Lima el a de abril, á. tiempo que salia de este puerto 
la fragata francesa, llamada la Estafeta , la cual se 
halla de vuelta en Burdeos al cabo de cuatro meses 
de navegación. 

£1 5 del corriente agosto entró en la bahía de 
CáJií la fragata Española mercante la Preciosa Ma
riana, procedente de Lima y Guayaquil en 126 dias 
de navegación , y su Capitán- ha dado parte que el q 
«le febrero ultimo salieron para Guayaquil las frmtatas 
de guerfá españolas, Esmeralda y F'enganza , a l a s 
cui^lc^ eúcontró el 26 del mismo reunidas con la Prue-
ia en la boca de Guayaquil, y que el 24 de marzo 
«iguiiente , que empezó á bajar el rio , habló con la 
Irágata! Americana II •Biaven , j^ooeclente di^tLtmaf 
cuyo Capitán le dijo que onatedo salia del' Callao en
traban las tre» fragatas- sin novedad á los 19 dias de 
B«ye¿acion. 

' Noticias nacionales. 

El jtSuílo que ha causado en todas partes la. tastala* 
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clon de las Cortés, y la augusta ceremonia del ju« 
ramento de nuestro Rey , 'excede á lo» mayore s enca
recimientos. Ciádadesl TÍllaa y aldea» celebraron tf 
competencia la fausta nuera de hallarte legalmente 
constituida la representación nacional; pero entre los 
testimonios de adhesión dados al gobierno, ningan» 
es mas digno de alabanza que el de la isla de Lcoa 
y Chiclana ^ en donde se han puesto por las oallM 
los artículos de la' Constitución Española. 

A pesar de la TÍgüancia ám las gefes «¡riles j 
militares, y de lá colocación acertada de partidas de 
soldados en los parages mas expuestos i robos , conti
núan infestando los caminos multitud de salteadores 
que burlan el celó y actividad de loa encargados ea 
»n persecución. £1 afiímado ladrón Jaime , coUocído< 
por el Barbut, turo lá insolencia de apaivcerse el t%' 
de julic^ á medí» dia en la plaza de Crerlllenle, y i 
presencia del clero-y autoridades civiles quiso matar» 
á uno de los Regidores , siendo preciso intercedicsd 
et reóllhdarto pa^a que nó' cometíase atioel ^ a ü t e el 
asesinato que habia premeditado, ^ ti bieú coetó a4(><̂ ^ 
reales de rescate al desventurada que el faéi ñero so bm-» 
eaba, Grevitlente es un pueblo de 600 recinos, y sin 
embargo nadie se atrevió á prender á un asesino 
tan atroz como descarado. ¿Qué dirá la cuita Europar 
de un auceso tan vee^nzoto para nosotros , mayormen-: 
t« .cuando sepa ^ue en la pr«i)rtncia tte Córdoba im-' 
ponen los saltendores g#ttcsa«' oenti'H>uc{<)nes á loa 
dueños de cortijos y de ganados , amenazando incen« 
diar los unos y matar los otros? Ño queda , pues , ma« 
que un recurso para exterminan canalla tan vil j soes, 
y se cifra ea a» .decreto de k s Cortes creando trili«-> 
nales extraordinarios; y atttbulantesv'ownpu^ios de ran 
litares y jueces civiles, que coa escolta ¡acorran las 
provincias , y castiguen breve y ejemplarmente á los 
bandidos, fijando los tra'mltes perentorios que debea 
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llevar las causas , J ntfmero preciso de días para sus
tanciarlas y poner en ejecucfon las sentencias. 

Son bastante frecuentes los incendios que ocurrem 
en las provincias del mediodía , y se atribuye la ra
pidez de la comunicación del fuego á la sequedad del 
tiempo , al excesivo calor , y i los vientos que cor
ren , torio lo cual hace que una sola chispa que cai-> 
ga en algún pajar ó monte bajo , produzca las'déS--
gracias de qup se lamentan las cartas que hemos re-
cíLIdo de Extremadura y Andalucía 

Se va cortando por momentos la peste que in-' 
festaba á los tres pueblos de la isla de Mallorca , y la' 
'irigilanci^ de Io4 gfetes militares y Civiles logró evi
tar la propagación de uiia enfermedad que hubiertti 
acabado con aquella apreciable porción de la Monar
quía Española. Las últimas noticias que acabamos de 
recibir aseguran haberse aumentado conocidamente 
el ntimero de los «pie recobran su salud en los pue
blos iiifestádos. 

Partíée que el Gefe político de la provtrffería dê  
Soria acabó de limpiar la sierra de Cameros de anti-. 
constitucionales , prendiendo A unos , y amenazando i 
otros. Su actividad y su indulgencia, empleadas alter
nativamente y con oportunidad, han prodaoído mara-
TÍllosos efectos. Entretanto , contiaiia en Burgos la cnvi-
sa contra la pandilla de consplradííres , y para adelan
tarla tnageron de san Sebastian á aquella capital á don 
Aguslin Echevarri, quien tal vez podraí contribuir i 
que'sie abrevie el proceso , si le viene á las mientes can^ 
lar claro y desenmarañar aquella lieeia tramoya. 

La ciudad de Toro ha formado una sociedad pa-
triÓLÍca , cuyo instituto no puede ser m.ns rfcomendable, 
ni mas dtíl. Atender i la educación piiblica , ilustrar 
y proteger al labrador , al artesano y comerciante, y 
velar en la observación de la Constitución, sertín sua 
principales ocupaciones, j ' 
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I '• En la'Sesión de Corles del 9 tlel febrríénte saKA 
nómlirado pregldente el señor Glral^o, více»p»egidenta 
el serKw Vadillo , f el señor piaz del MbralsPcVenli-r»^ 
También se' ha^ánalad» díferénies pTÍ:*ikip«B «fcnce-
didos á comerciantes para importar en }a ¡«la' de Cu»-' 
ba, y otros países de Ultramar, harinas y efectos extra»* 
geros, bajo bandera tam bien extranjera , y para trae 
á la península y i otros' países de Eurep» eil fcutbs 
oolonialies los valoces q«e: produicsen , sin masderectiois 
que los señalados al paBelloH'(a^>añol,> y mucha* T«^ 
ees con f^aja y firán(|nicia de ellos.;'AI mismo tiempo 
aprobaron las Cortes una Real orden de julio próximo 
pasado,, en virtud de la cual se prohibe la iutroducnion 
de jabones extra^eros en' las,islas Antillas ^ . conio 
lo. están! en . la.-pénírfsula. \Eat*-providencia tiene por 
objeto fomentar dicho ramo deioduslria ea'el.Reyno» 
á expensas de la utilidad y conveniencia de los atneri-
eanos. Todo sistema que se funde en prohibicionewy 
monopolios; no.contribuye q otra cosa mas que <( IMI« 
eer- mas escaska) y .difíciles las o^Knodidadeisde I» viü 
ixj y manifiéstala asinaipai* ouám atrakadas estiíntod*^ 
via las naéMthtfS'Cukas en la atinada aplicaalon ,-de lef 
sanos principios de la ciencia económica. ' ' 

El periódóco de Badajoz, titulado Asamblea Cons' 
írucñana/, friierá enlsu^ndmwo d d 6 del corriente ua 
Maoflso.:<tue¡pticeo«'ia ÚMcneî If ^ ¡si ya lyo iRttrviétcino^ 
CKiaili«rii)Bdo>i:eoiy|JMa» exjtr«ai;dúáB»|aa y aiinimrertMllf-
milM^fSIáda'jqiéndkM' trata éa Iíliqtwi4c«lui)er< dtiidl}* 
decido el- A ynntamiento constitucional de Valencia d« 
Alca'nlara a' cuatro órdenes' del Gefepolítir,o,'poy cu
ya r«2on. se envió un: .comisionado oon una pai«{tda-iá«l 
iegimie|at«ialeji&awlRlHJAra4i£lj Alk;sl<|e iiCtw^itutitoMili 
alentado poír los revoltosos y faccionarios obI»g4sift% 
tropa á retroceder , y hubo en el pueblo desórdenes de 
todas clases. Si sucedió como lo cuenta el periódico, 
bieu merecen los sediciosos de Valencia de Alca'ntara, 
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con su.AlcalcIe'consttiWeíonar, sa^ cufígáclos c6n la 
mayor seTeri(Ia({.'¿Sí hábrtí enlra ellos algún emisaria 

£1 o&meadádor de la Meyded calzada de Madrid , j 
sus presuntos cómplices, han sido declarados inocenleSy 
en virtud de senteBCÍa pronunciada par el Juez de prime» 
ra instancia don Julián de Sojo, quien se propone con-» 
tUlaar kü oâ uaa á peiición, del Fiscal, para descubrir 
< i6s instigadores que persuadieron á los soldados déla* 
tasen tí dicho comendador. 

A las ¡siete menos cuarto de la tarde del i 3 haa 
tenido loa Labltanties de Mtldríd - la sadsfaocioa de vev 
entrar á SS. MM. de .rueltá. de Ibs baños de-Saeédon^ 
Los aplausos del niimeroeorooncuvso, que salió á reci« 
bar al i ley y á Isí Rcjna , acreditaban los vivos de* 
$eos que tenían^ de gozar de su presencia. > 

. En la sesión de GMrtes.del i 4 quedaron de nue« 
'V9p«uprimidos los-conventos de los padres ilc la, com-> 
pftSía de Jesas contra el parecer de unor^ó. do» seño
res Diputados, y á-despecho 'de don Gnistóbal Bencot 
Btóyá quien debieran los Jesuítas abonar un tajito 
poT,ciento tle ^os cauditics que raa eaTÍaodo á Italia, 
y de las pensiones de > i5oo j 3ooo reales que se les 
l)L»n.»eaálado. Cuatro ifias' hacis. nadabas lo*' corredo
res de Madrid ibegdteiamlaiwttimüloB de >rcal^ en le* 
tras sobre'di e^trangerQ, pmeraeoicates ái,los benditos 
padres de la ^ompaa¿l;<iy ya» estallan antes despacha,* 
dos,oeros cuarenta mil duro?. Trabajando jesuitica-
•heniteeii 1& viñá<del Seoor^ parece que M aiuii«nt«a'l«(i 
l)Í9n(M, t^rrén^uf.' Apf<h4cliftiuá>ife wta lecdiofr >1M peir-
Kfboljlsen^ilktt )liidóc{le»>pami<non8^r otra veziengaña*. 
AM >|̂ Ar< gentos ^t'iá áíllaiJuú»alucoáiccci»iiy gran* 
j t r i í a i ) , • ' • ' " '•('••••:-v' "". •• •' • • /- [ , - i ! i|Mj .• ' : • ; 

., l i j ü . - L Y 
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' Sesión de Caries, i 

,, , El día iQ de juUo díerMí .|>rinci()ioo}« '̂se îoiMft 
ordiriarta» dtA Congreso naolonat, despwes de tel» «ña< 
de interrupción, en los cuales parece que la^prt>T¡deBci4 
quiso poner á prueba el sufrimiento y la tesig/iaciott 
de los Españoles. Al empezar esta, legislalitra memo-* 
rtible 8«, hallaran de t6d« -punto agotMlás las fuentei 
dp la < edmun prospeiádacl,' > puesto'' q«e i ap hay cosA 
que no atestigüe, en España los daños incalculables de 
la tiranía mas destemplada que han conocido los horar» 
Lre$. Sin circulación ni venia las producciones de la 
agricultura y de la industria, desiertos los caminos, 
ú ocupados ̂ or salteadi^ws ; ana plaga de gentes ocio<f 
sasi'y baldías,' hacendados excésivameiite ^^ttdes , y 
Bo pocos pegujareros; ganado» de inferior calidad y 
en corto nilmero ; labranza mal entendida; sin fabri
cas ni comercio ; puertos desamparados de buques; el 
pueblo.mal alimentado y peor yesiido : heaqui el asU 
pecio irisieiqíMi ao« <(fMbe = fi*paña allr li levantarla d^ 
un estado dé «tráso y désalknto, é^trú 'prós^ro j^ 
floreciente. 

Estrecha es la senda, y cercada de precipicios» 
iC los-legisladores toca eyiurlós para llegar felÍEmenlik 
•4n «u; ¡prudeneiá^ y'sabiduria sd término que se proi* 
p o n e n . .».!:;• ,«[ ;y';<:,i' r j ü - . l ' ^ í t V ' í l .'•• •' ;<>;•' í. 

>I¥esedtadB°>hu HMIK <de>*Ia»taotn)8¡oiM!S 'de h%isla-
clon ,-hacienda, «bmerclb y demis , se dio cuenta de 
ün oficio flol seSur secretario del despacho de Gracia y 
Justicia referente a' lus próviiiencias tomadas palNr̂ ase» 
gurur las persooits de los'Diputados-quej^'«nr' ifiit^'^i^ 
máron el iiíanTÍtestoml R ^ >c«n«falK Ckiniítiimtibn ly 
Cortes ordinarias j y en seguida leyó el Conde A'c To* 
reno li» respuesta al discurso de S. M., que después 
(fe uu detenido examen, se aprobó y se fue á pK** 
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sentar por meJio de una comisión. Tratóse luego de 
forjnar un reglal«il(to sbbre ell .c¿reínon!aI que debe 
observarse en lo sucesivo cuando vajan las dipuiaclo-
fitfSíde^Córtes -«nte S. -Mr Después propuso el señor 
Mano» Torrero que se revoque y anule el tlecreto da
do en i8ia para erclui.^ de ia suowlon K la corona 
á S . Ar .1 Serenísimo sdiíor lofente ,don Francínc» 
de Paula y á S. M. doña María i Luisa , actual gr.lrt 
Duquesa de Luca. Elseñor €»l4trávapldí<i en segui
da se anulasen todo, los deéreW , tí otros acíos cllrí-̂  
gidos cont# la Constitución , desde. fines de marío 
de ,8.4 hasta el de .8*05 pero que no se hngá no-
Tédaí pop «hofasen J6s efectob, que hoyan tenido 

La sesión del i , , ealre citras Varias propbsidow 
nes, contiene tres de suma ¡mportaiicla t Ja una del 
seSor Tapia relativa, d la formación, de. un bueá re-
glamento, sobre la libertad de ¡imprenta: proposIcIoiT 
qué «amiBarómos en su lugar cuando se conozcan 
los pninc»piós en que ha de fundarse; jíéís al Jada 
de una providencia dictada con sanas intbnclones p,,». 
4b columbrarse kesclavitud del pensamiento, so'color 
de enfrenar la ucencia de, algunos f«»«íl¡cos «ícrltr,-
res. El señor Magariño pidió que se decrete «na am-
wstto general en fe^or vd^,lo»pai4¡M ««Mevado, de 
América; y. i, la. rewlad exige la política' «fne-.e ti-a-
baje coa ahinco en ino; diferir 1* deseada Hnion da 
aquellos habitantes.con la madre patria. 

Pero la proposición de inayor trascendencia es Ja 
tpis hizo el señor Istutiz soUcitand» se ÚM»*ti IM¿, 
toda.propiedad^ énaé^nábhi propMicitó. , 0 » ¿trf 
eala»da,TC0á Unj informe del tribunal supremo de 
Jústici». íofere,abolir los mayorazgos, y que en breJ 
^oíheceírá, nl»teria^panaJargas y acaloradas discusión 
«.'..Permítasenos, phes, decir algo, por si logramos? 
la dicWde-cpufcurcrr ¿ la rcBolucIba de un problema 
•« fi cuiíJj estiá enváiimp glacJo-intiBresada la felicMladi 
de los españoles. 



Dos son las razoiics eu que se íunákn log parlí-
: •daríos del libre uso y disposición de 1-as (tnqa» vincu

ladas. La una , que antes del siglo iG apenas »e co-
nocian los mayotazgo». La olra , que la agricultura 
tomaná UB incremento prodigioso , apenas, se empieoe 
4Í reducir d pequeñas suertes , y á transmitírsej en tOi-
áa propiedad por venta ó sucesión. Examinémoslas 
,por partes. , 
- 1 o Hecha la .ocupación de España por los "Vyislgor 
• «k>&4ilel egérctto TÍetorioso sorteó,y;,distribuyó las..tiei> 
; ras cbnqui«tadas. Cada soldado nu'ró la parte que le 
• cupo como galardón debido a' su valor , y como un 
eslableclnncnlo adquirido por la fucr/.a de su brazo, 
ique era el único derecho entonces con<;K:ido. Toma-
;dA pues ^oMlion como hombre libre , gotnba de ella du-
dñaiite su vida, y piüttlia dejarla en he^rencia s£:suí;,lúio8;. 
J)esd6,jga^l instante recibió la propiedad de las > tier
ras una. forma estable , y se declaró alodial, esto es, 
que el poseedor tenia el derecho al^solulo-, de propie
dad.y de domii^o, «on ttítul indepep^eoeiasdelSoberaj. 
««: ¿rd^t8«ño!ri«>i¿: quÍQi|jii|̂ > o)>stajite y;est^lia obliga^-
db > á, i pnestar! > pley^o J^qm^nf gí̂ oy .4wtw i <i. su, i ¡voM* en 
la'guerra. De aquí'es quelá¡ex(Éresion de hombre &• 
bre se toma en los estatutos de aquellos tiempos ea 
sentido oontirario. al de vasallo. El uno designa á 
vti g îi>p1etiíria>'alodI'al'y< el atro al colon<>.4[iiie depen-
de':dcl'j£enor.de las tierras.,iCtonyertidiositle este nw-
de 'eni hnreditaríos :lo8 Sttíio^fi.nofltítdó, la • nbihle^ 
Ki ^n ir aumentando sus dominioá, y non eli obte^ 
ñet de grado ó por fuerza de la debilidad de los 
Príncipes; los cargos y ' empleas principales de la o<b 
T4aai Usurparon aáimismo la i|fa£ultad de juzgar sin 
&p^CÍon én su territorio las «mtías jcivilcs^.y criiati 
nales., y se arrogaron til derecho dé.'aoi^ñarpianeda 
de hacer la guerra. ai sn»... enemigos particulares , cott 
otras ;^rerogatlva8 semejantes. Tal fue el estado de la, 

6 
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España deŝ Te el siglo VIII hasu el XII en que 
rinpezaron las reformas con las franquicias de los 
pueblos, i que no contribuyeron poco las bnagena-
cionM de fincas que los nobles liacian por dinero pa-
*a correr á la conquista del santo sepulcro. Aun des-
•p\xe& de creadas las corporaciones políticas con «1 
nombre dé Hermandades , conservaban los nobles mu-
cba parte de las tierras , á título de feudo , siendo por 
este motivo casi imposible establecer un gobierno re
gular y leyes equitativas. Hasta la reunión de las co
ronas de Aragón y Castilla , y hasta la conquista de 
'̂ Granada , no fue dado arreglar la buena administra-
.oíoa d«l Beyfio , ni «xtender las prcrogáti-vas del Mo-
-narca , ni en íin , cercenar cuanto convenía el grado 
de crédito y de autoridad que gozaba la nobleza; pues 
rf píiar de la revolución extraordinaria que se había 
hecho en España con la conquista y dominí%,de lov 
Árabes, subMsiieron ló« tnos en eila íntroduaidos por 
ias naciones setentrionales. Asi saceditS que .apeona 
iban los ¿rísfianos regañando A pais ocupado p̂pr los 
mords, restablecían la fi^ma y sistema de gobierno 
fetidal que prevalecía'en i Eupopai. Sentadas «stas ob» 
«ervacíones , qué l^s-iHátainas de aqudloa tieD^poi 
OOnfivinan , ¿ s ^ mawviUa ^ue por entoncas no M 
pensase dn establecer'inayiaraEgosjf coMindO'las fticntas 
estaban poseídas poi- los señores á̂  tíndo de feudo be* 
redítario? Pero asi que las villas y lugares «mpezaron 
<( existir politicamente , sí fomentar su comercio y aü 
industria, «(ser ricos los particulaves, j ' á coaiq»ra» 
p^Me^nea^^ d «iniamo «spíratu ide pfeÁcufweiqn íéudat 
dictó en i So5 tina i<y raí las > Cortes de Toro, por la 
cual se concedía á todos el «lerecbo de vñiculacion, cualr 
quiera que fuese eVvalor y extensión de las tierras.. 
Queda, pnes^ manifestado que hasta la lépoca-cítada no. 

para qne fundar, mayorazgos \ que la noblesa.) 
los fíoseiá ñn la ley Indicada ; que no dejaba d^ luí' 
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liarse estancada y adualuladá la piNDBiedad 5 y, ^UQ 
todas las citas y acoCacJones para demoslrar lo contra» 
rio, no serán bastantes á destruir unos heclios' coa^ 
signados en la histioria. Pasemos á tratar del segunda 
punto. ¡ 

¿Seé¿ cierto que la subdivisión de la propiedad 
territorial favorece el cultivo y aumenta sus product<>s? 
Lo es en verdad hasta cierto término, pasado-el cual, 
acapr<̂ a notables perjuicios. Coni las fincas en propor-
eionada extensión, se ocurre á los-gastos déla labran-
aa , y ÍQ fomenta prograslrameate ; se asegura el bien. 
estar del agricultor, y se facilita un sobrante parir^l 
comercio de las grandes poblaciones. Las leyes pueden 
prescribir límites justos i la excesiva subdivisión de las 
fincas en el taodo de establecer las berencjaa y succ
iones , y entonces la activa circulación de. las rique-
cas trabajará incesantemente por aumentar la- acumu-
Iftciou de las prop^dades. Supongamos una hacienda de 
5oO'fanegas de sembradura en qiaqos de un arrenda
dor ó pk<QpIetarlo, con capital ¿ íAjteligenoIa bastante,, 
y se «dvertiríi al momento que emplea los mejores ara^ 
dos ,; l4î iat(a«f^en»» yuntas, y I0& mas diestros labrado
res»: 00n»lri4rá los ediíicílos necesarios ; ,hjur¿, fosos, ,ca-. 
i|[iinos , cerramientos, siegas en sason , y prados arti
ficiales ; mantendrá numerosos rebaños, i(iuUiplIcará 
lod abonos} dispondrá una cómoda y acectad^ dtvisix>n 
de; la« labores; acostumbrará á cada u^o de los hom< 
l̂ res emplibados en su hacienda i- perfeccionar, y ao*-
ĵ erar el trabajo; y las resultas serán el. mejoramiento 
de las tierras , el aumento de sus productos y el ahorro 
¿0 todos los gastos inútiles. Es decir, que lajiráadosc, 
«on lo».medios que el buen cultivo requiere, se logran 
W. mayorías, Mnidtmlentos con el menor gasto posil^e,. 
y dá «na renta sobrante muy caantiow. De ¡«wjjs mo
do , y auxiliado el dueñ<». de la tierra de algunas per
sonas , podrá mautéaer lo» mercados cqn grau cantl-
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da^ &^ frutos , d^ gahadóg, ele lana y otros efecto % 
qué' alimentarán'ifts ciudades, la industVía y el comer
cio y fótTBímdo en manos <lel artesano y del merca4er 
Otra rfentft., de que Jes resíiltaríí un sobrante capas 
de sostener el esplendor del Estado. 

SapongaiiÁs, por el contrarío, la misma hacienda 
eHvJdídaeDl*e«esentti peqtteñdi'própivtarlos, y se ecTia-

~r¿L Aé Tér'a'l instante que k s SÚenéS'Boii'tnuy reducidas 
fará'' el íii'ado , y muy extensas para la azada; que no 
fácil ilan los medios indispensables para nlantener ga
nados, los cuales no podrían pastar , ni correr arriba 
y abajo en tan estrecho recinto •, sin destruir la sub
sistencia del labrkdor. Por oíra pbrte, ocupado este en-
arteiidér á su manutención y á la de su femilia , na 
dejará níSgun terreno para bosque y prado , y de con
siguiente tcOnpoco podra' tener ganado de labor , y se 
verá obligado á substituirlo con el lento y penoso- tra-
Baiode la azada. Regada la tierra con el sudor des» 
freta#','desipirovÍsta de abonos, j " fttigadaColi•U'^M^ prw^ 
ditccíon continua, dejará en breve de llevar abundan
tes frutbs, y apenáis biastarrfn loís que recoja para pro*, 
vper'á su miserable vestido y sustento. De aquí sede-
rivará forzosamente la ruina de la'industria y dcl:cOr 
mcréioi la pobreisa del'Estádo,^ la (falta de marinera, 
¿rtésánds'j'ttomét'dB'átésy-éflpUaUíiiítsJ ' •<•' -i ; .">' ; i 

No hace 'tóaá de veinte aSos que (üesa^dn deí claJ 
mar por la subdivisión indefinida de laá tierras los 
economistas especula li '̂os ; porque desde entonces acíí 
deitoostraron su error la observación y la experiencíon 
Uno de los']^rímeros'que ektpexaron «r>íin}Mignar"«oñ> 
vehéftié'riiítk iqtlelíistemádcstruct*^ fué élcélébirfe'agro-* 
riomo ingles Arthur Young; y seria'doloroso que no> 
se tuviese presente su doctlnna con la dé o t ro r sabW 
que trataron de propósito la materia, para acréglar 
ctín acierto ntíesira ley agríaria. ' , -̂  . oí» 

' 'Pt(e^ qüciooaso está vesUeltii('«ii'(»iir los uipyoraa^ 
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gos sin admíiir \in máximo de cien'mUiflucndjos, como 
seria nuestro dictamen, y un mínimo dê  wfjifate jiiiljj 
¿que remedio habrá: para atajar lod.mnlies que andando 
el tiempo han dei sobrcTeiúr ^rla «ffrioultoraiy iMt 
institirciones políticas que a^ualmémepoteéinOs? Nos
otros rtcf descubrimos mas qite unb , y eS , quc.en las 
herencias ó sucesiones de;proj»edades,' se;; obligue por 
una ley á los padres a deja,ií lo! mitad de ellas al hijo 
que mas digno lepal-eaca^iDelsuerte, que cuando ttsn-
g& , por egémplojifn capital >de doscientos.aúl reales 
en tierras , muebles y ,aIhaj«k1|Mfibté obUgado, «docnsig-
nar cien mil en bienes raices al hijo p'ri'vilegiado , y 
los otros cien mil se distribuira'n entre lo» id*ma3. Es
ta ley no solo se entenderá con loa hab«p̂ <»do$ « sioQ 
quie podrá extenderse á todaí l«s i.demias >prOfi9SÍMii«s pt^i 
ra rqne no qnedé destruidti oi>l|Ma. ltec«nX3ÍayiSubdi)kir 
sion de la fortuna lá clase dé industria^|i«s tenia ĉ  
gefe de la fatáilia. Montesquieu dice en s\x •EsJ}t'ri-
$u dé las lejVF \ne el Grkdor biai;ida,á,. los ,padres 
alimentar á isnl luljos ffgr» noXe^ obliga á qqt̂ îtuiffr 
los po^ lieisdeBOS;. iDel^., ^pnest^sfr prescrita) i^or li» 
leyes pioUtiGaS:yioivi]«»ri{i,:̂ î¡vlepQi|¡,de Iqs b^enf̂ , y 
deben'flvreglar lel modo y orrdeo oon que oonTiene 
distriblii^losajó, traspasarlos por , herencia. 

Concluiremos esCa djg(>es\Qn ,i .recordando al ¡con-
greso iu î0n« l̂ ut|« .̂rmá|biu(tft̂ ;importa ê;yiá s«b<er¡, que 
la.iikw»!», da GAb.ierpo,]fltC<; ¡»km^f»^f^^x^f<f^^^recta. 
d4 U dlv;iston, idetbt {ff0i^ad> íírjríî riwj,- JE# ,«|e^"; 
tico, cuando.se haJla finopooa«;i»#iMJs,K,íe.„copTÍerte 
en monarquía consiituclotial, si las,.leyes cuidan de 
«oñservar en; justa proporéion los gr'andeSiy |>cq\)eT 
ñas hacenjlados'; y íes irreústiblorJa; tendencia d U 
dendoQrabiíi» íi jlas.ltieídas! lU^aitofá ¡«sialr; ppv ].ext»éeio 
subdivididas. Las revoluciones puedenríiCOtaî nairse á 
una bola idé nieve qu«,ilti agítacron «̂ 1 ail<«,;agÍomera 
en las moulañiii, Al ptínoipio parece de pequeño vo-. 



46 
lomen; pero euando impelida por los vientos empieza 
4Í descolgarse, sa'^unienta prodigiosambnte, trastorna 
y reiioe todos'ibs obstáculos que no le ibpotten UIML re
sistencia "proporcionada , hasta qtie trópiezeí con rocat 
qne lit detienen, ó hasta que se quebranta j pierde 
en lo 'profundo de los abismoSî  

' £1'; seüor'Morenb <*uerFa propaso en la mismA 
giesíbA-qfue no «xlstiettdo ^ dlmalig^ influjo de na
poleón , y atendiendo al miserable «stado de los espa'̂  
noles enfgrados por «a causa, se permita la vuelta de 
todos coft rÁtltucion dí^Kenes y con el goce de los 
derechos de «iudadanoSb 

'• Xiey<*oa-én la sesUm: del Í3 loéiscSores secreta-, 
l4dr del •dfl̂ pKühO'de Ultramar y de Graeia yJusti^i!», 
ooft memoiía «ada «no sobreda respectivoministerio, 
y el MtiOr Martínez H^ ia iloj'^ pidió se abriese dist 
^sion s o ^ el modo db reprimir y castigar pronta
mente á-loa» aaheaiáores-de 'Camino». Después se leyd 
n«'̂ [>t)oyeéto< dé iey del'SéSóv '7farrd>ü|f<nw« dividido en 
lÍM irrtíealÁs,' rálktito á'que>s*|>vohiI>á 1» introducion 
dd tíiígp é»tíaBger<>V isieiapne c(ni rio «xceS* dé Toreai 
les e* ffíiécio de eadfe'tónéga / yf su extracción cuando 
pase de 4o realesi Tanibien se nombraron en sesión 
extraordinaria 'lM>BbpMt̂ OB'qt«»')dfOiiio jueces han <fe 
fdMak-eP'tl̂ nk(«K)'(de'fi4^mD<t> i^>"* >'.<>"i',i¡„í-,:,.>'r 

BK k del^ií» «edeíJicMé'^fte laf p»<op«tói<íi«idél:í^ 
ttávMuñd'^ ToPt^é <|WÉ«éíriia*ttte'á S. A.' ñV d Iirfánte 
do« í'raricisc* y í la áeréíft'íirtMi láfanta dona M^rlo' 
LulM fuese considerada como un dectietodeeJaiiatoritf^y 
«n sef^fáal^^én meñsoriW 6«wpóiioien «k^i^or ««cm»» 
tariói-"det:da8 îMli9 'Aé Ii«at0iidav;y'4d<.)legai^ al aitiaip-
lo de empréstitos W'süipendtiS la lectura ^ r a tratar 
del de 4o BtiHoa«s do'qiléihabla Ja ifeál drden de 9 
de Mayodttkno. , í 

La sesión deli^sO' destind'̂ > tratc^del estaldAde 
la causa de loa (¿oarctias de Cô pb̂ t y«te húo según; 
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da lectura de la proposición del señor Martínez •de la 
Rosa. En la del.iS pidió el señor G|»«le de Toren^ 
que se cumpliré todo lo ofrecido jpor: los grfesáeliegiéB-
cito déla islaá gil» oficiales y soldados. De ialli apoco 
se presentaron los- señores secretarios de iGoéira j 
Marina y leyeroai sus respectivas memorias. No fiíe 
-menos Importante la proposición de aaittistú genenal, 
desde 1808 hasta 9 de maszo de i £ t o , licoha ¡por el 
-señor Geper» $ mas 4odaTta xio se lMilla> «¿saitlda uM 
"¿isoofiioii.' -En .>segiiida> biciatow áu «spaaioisa xS:'in
forme las comisiones de Harienda y Cbiiieroió pcuni» 
das Boibre el empréstito de 4» millones , quedando 
aprobado , y remitida al Gobierno la &Torable reso-
luteión de las Gót<t«8. ; r • j- -Vi 

Hkése» segaktda iMMttiPB cttí hi f^UtaicM 16 dé 
julio sobre la' jííópioiSicíOB Aé^VeSár jMa^mtoiüuérrWt 
referente d la vuelta de los' emigrados en Frapcia , y 
«e ley¿ asimismo -por segunda ye» otra éel^^eñor Mos-
cogo qvit -«tplkaba en óvatî o. axtíoulos la qneindiod 
A séfíót t!onde éá Toreho «dire premiará los mili* 
ttttéb'^ite itíWiH>dn:)|>«nej!¿nrIa«iltkixa> Béydbi)DlQ>n»M ûê  
ád «î ÉMMite' ae<<rdád»\pov pUark- qult séí miré'«otUtt 
nU mérito de pneferencia y ditsttncion d liabier pertene
cido a cualesquiera de los cuerpos que concarrieroa 
ala- t^tertad de la patria. »> 

" I ' " ' I i » i i i i 1 ' ) i > " i i i | i ] i > , i . . ' t > 'n I I I 

encangado >dehí egeonow» «^ ÓM ,l*jw t,^4mM ̂ WfUBK' 
vacion del sosiego publico, y en suma, 4e cuanto ae 
refiera aLegercIcio de su autoridad guberaativa, pue
de tomtLT las precauciones que juegue neoeitaiia», y es-
oágár Jos tnodÍDá. que ooateiaple «ipi0«Mu»o»fA«« doeqM 
peBar:«ui«piádatiilM»te ««u. áu^tes'6HMÍ4MieiÑtuManpra 
que «eap, denttto de U.etfiw*^ qMe,Ift>«e»«tit«K!ÍDo pres
cribe. ¡ Con que título, pues, se sostuy.e ea la s^¡(^u, 
de Cortes ¿Idl i5 oontra el juicioso dictamen del señor 
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iHartinez de íaRisa y de «troí Diputados, que deLia 
pasarse á Ua im^isionés de guerra y4e tufraceion el re-
-cn?9oi j¿f¿ «oronel Odonell ? ¿ Por qué noi se registró «n-
'tes lái ürdenanza militar , en donde solo se previene 
que ningün. oíieíal será desposeído de la graduación, 
Sueldos y>,&on«>i<es que goza sin preceder eon-sejo de 
f^mtieaili ¿ n todas épocas y bajo «walquiera régimen, 
¿«rásVoitb «I , Gobierno .exonerar dd mando efectivo á 
ba bGcial i conservándole su grado y sueldo., sin ex-
psQpér causas que a' -wces'no oorivíene revelar ni 8o-
ibetec á un, juicio publico y'abierto. 
< ' tX« displiaa d(! das trdpas debe ser |K>P,sa oatUf 
rAlesi#MV«i»»¡maJ ,y;t«dft,;d¡ápoaíí5Ío»,. que If, debilite, 
socolor de desagrado , es un g<;>lpeofune l̂o '«Ibueii 
iíbdéH, eí. e»ttírpeceif la ae<;ioi«>d l̂ j^obierpb, es sa-
^ú"del circulo..&e 1M&(ml{a^j3 Ije îsjlaî vag, . , .„, ,,; .̂  
v ; . :•-'. ' i í . - ! • ••••• • . ; . 1 ; - . " . . ' j • . 1 . • ; ' ! . . . . , . ••. - , ; - • ; - ; ' , r 

• V .'Este'tpéríódioitüsale d'Jaxyfil 10-, a9,^,$o,<& e;bda 
meatiSe suscitílm'en}iías.\áixim\stxac'v3Ufil¡. «]l(e-Corii«pV4elt 
ftaynayiy V/ri/tií librerú¿s,d0^lttAMY>*t»í«i de Pp^j^g^iq^ 
eayí^airidénda </aiiOil«j,io»llejde jCan'etas; en l(i,^et 
)ünt»traaiioalle dei>Toleiilii(( an(f¿*'«{á)iViUa.,i^lasuela §^ 
sftnto .Siomibgb $»>jr,<miii* .&/QÜÍCÓS ;i jq$̂ le:,4ê ;Alppl>«̂ ^ 
Las'! isofftuer^ «M-{K;»¿q̂ -)oamuni«¡dK/<»»i<0, ^^igif4n¡fraa', 
eos de porte , á los Editores.idcl.Rev^sfitr ipol^il^ ,¡.fl^_ 
brcrítt de £ila, eollD-áe-G»vfeta&->--Madrid, — 
<<-¡íy>'CañSíihéMáó' l'd'miifútft'Comodfdad j - ,baibficw del 
pÉíitíé», 'idúda -éií.rt) itól •¿ortimieysif'ipagceipor lam su^ 
úniptXtín»» tkt •.égta(§0rt^ ,;li«¡isÍattj^o'i^'^'euáAn>»i:>dr 
casuid&^li^ feñórnt tMtióf^Mffemf 2&r9mlds'pc^'tHmntrlí^ -, 
So' por^^diO'Uño'yAyig^'forano 4¡seivftéd¿nid'3fíea*> 
ks los 'mt^fPM¡ist^tca\<¡£in ias> provkwuis'costtird\^¡ai 
tasfirtpeion 3&'it>eaí¡es''cada ¡3. ttzeses , '68í;jbí*', 6 .»i»í¿tfy[ 

jr'i9t '^'afío'tJh»ieosniq por^^loi ahadtnaás, )jr*uaí*^* 
t»$¿á''-^i'reaie»a-''-'''^>' o; ,.w. , , (liurri .<w.! 1, )'> ¡ /. ¡ji'i 
• ÍMPRENTA'DE VEGA Y COMPAÍÍIAi "•' '-


